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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Articulo oe oficio.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Rcjil 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

' . —
Circular núm. 177.

En la Gaceta núm. 6537 se halla inserto, el Real 
decreto siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Real decreto.

En atención á que el proyecto de ley, aprobado por el Se
nado y pendiente de la resolución del Congreso de Dipu
tados acerca del reemplazo para el ejército, se halla vi
gente según la ley de 18 de Junio último para la quinta 
de 25,000 hombres verificada en el año anterior, y la de 
10,000 que se verifica en el actual; en vista de que el ar
ticulo 151 del citado proyecto dispone que el padrón, 
alistamiento y rectificación se forme según lo prevenido 
en el mismo proyecto; y teniendo en cuenta que esta le
gislación lleva reconocidas ventajas á la ley de 1837, vir- 
tualmente derogada en consecuencia de la citada de 18 
de Junio, Vengo en mandar conformándome con lo ex
puesto por el Ministro de la Gobernación, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros, que se ob
serve lo siguiente:

Artículo l.° Las operaciones para la formación del 
padrón, del alistamiento y su rectificación, de que habla 
el arl. 151 del proyecto de ley de quintas aprobado por 
el Senado en 20 de Enero de 1850, se practicarán en la 
forma que se previene en el referido artículo.

Art. 2.° De esta disposición se dará cuenta oportuna
mente á las Cortes.

Dado en Aranjuez á catorce de Mayo de mil ochocien
tos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernacion-Manuel Bertrán de Lis.

Lo que se inserta en Boletín oficial para los efectos 
consiguientes. Burgos 19 de Mayo de 1852.— Francis
co del Busto.

Otra núm. 178.
El Presidente de la Asociación general de Ganaderos 

con fecha 29 de Abril último me manifiesta haber sido 
nombrado en la Junta general de Ganaderos del Reino, 
D. Ramón de Diego Perez Fajardo, Procurador Fiscal 
principal dé Ganadería y Cañadas de esta provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia para su publicidad y demas efectos. Burgos 19 de 
Mayo de 1852. = Francisco del Busto.

Otra núm. 179.
Los Alcaldes de esta provincia, que no hayan remitido 

aun al Procurador Fiscal principal de Garadería y («añadas 
los resúmenes de los ganados de todas especies que exis
ten en sus respectivos distritos municipales, según se les 
previno en la circular de 13 de Agosto último inserta en 
el núm. 99 del Bolelin oficial del año próximo pasado, lo 
harán en el improrrogable término de un mes si no quie
ren incurrir en las multas de ordenanzas con arreglo á las 
instrucciones de 40 de Mayo de 1831, .y 5 de Diciembre 
de 1829. Burgos 19 de Mayo de 1852. = Francisco del 
Busto.

Otra núm. 180.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, G. C. y 

dependientes de vigilancia pública, proc< derán á la cap
tura de D. Cayetano López, y lo remitirán, caso de ser 
habido, con las seguridades correspondientes á mi dispo
sición. Burgos 18 de Mayo de 1852.—Francisco del Busto.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, G. C. y 
dependientes de vigilancia pública, procederán á la cap
tura de Francisco Nielo, cuyas señas se estampan segui
damente, y lo remitirán, caso de ser habido, á disposi
ción del Sr. Gobernador de Patencia. Burgos 18 de Mayo 
de 1852.== Francisco del Busto.

Señas de Francisct) Nieto.
Estatura regular, pelo castaño, nariz afilada, ojos oscu

ros, edad 35 años. Lleva consigo un niño de 5 años y pe
lo rubio.



Depositaría de los fondos provinciales de Burgos. Mes de Enero de 1852.
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Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de Enero que comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las 
obligaciones del presupuesto, á saber:

CARGO. Reales vn.
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29,966 13

Idem por-obras-públicas de queva construcción. 
Idem por las de conservación y reparación de 

las axislenles.

CAPITULO 9.°

Idem por gastos imprevistos á saber, 
por gastos dé ilümiríácibh. 
por conducion de.pliegos.

■Total- data rs.

capitulo 2.e

Artículo l.® Idem por obligaciones del Instituto d? segunda 
enseñanza.

Artículo 2.-° Idem por las de* Instrucción primaria.
-ir'! i'ib — L' i 9b-.0V

CAPITULO 3.°

Art. 2.°y 3.° Idem por las de la Cabalé expósitos y hospicio 
de esta provincia.

CAPITÜLO 4.°

Primeramente son cargo 323,948 rs. 31 mrs. que resultaron existentes en fin del mes 
anterior.

Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes.
Idem poP los de arbitrios estiiblécidosi.
Idem de Instrucción pública.
Idem de Beneficencia.
Idem dé los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

Por recargo á la contribución de consumos. 14,617 20.) nAPor arbitrios 5,551 20. j 20’169 6‘

Total cargo rs. vn
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Importa el cargo.
Idem la data.

Existencia del siguiente mes. rs. vn. 250,612 28 1/2 
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De forma que importando el cargo trescientos setenta y seis mil doscientos noventa y siete rs. tres mrs. y la data 
ciento veinte y cinco mil seiscientos o'chenta y cuatro rs. ocho y medio mrs. Según queda expresado, resulta un saldo ó 
existencia de doscientos cincuenta mil seiscientos doce rs. veinte y ocho y medio mrs. de que me haré cargo en la 
cuenta del, próximo mes de Febrero. Burgos 1,° de Marzo de 1852.—P. El Depositario de los fondos prov'mcialee, 
Rafael Arnaiz. — Está conforme.—El Interventor, M. de la Garza. —V." B.°—El Gobernador, Francisco del Busto.



Mes de Febrero de 1852

Reales vn

Material.Personal. TOTAL

CAPITULO

832

31 1/2

1,310 25,285 12 26,595
Capituló 4. aoii

23,00b23,000

16,034 lí 16,034

70,873 31

RESUMEN.

3,666 
1,009

13.914
2,332

capituló á
Artículo 1

.Artículo 1.

Artículo 3.
Artículo 4.

7,838
5,636Artículo 2.' 

capitulo 3 
Artículo 3.

41 21
1,846 21

Idem por "las de la casa de éspósitos de esta 
Capital,

Depositaría de los fondos provinciales de Burgos

Extractos de la cuenta de los indicados fondos correspondientes al citado mes de Febrero ave comprende las exis
tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
¿i las obligaciones del presupuesto, á saber;

Está conforme.—El In

Idem por Obligaciones del Instituto de segunda 
enseñanza.

Idem por las de Instrucción primaria,

10,248
1,332

Idem por obrás públicas de nueva construcción 
Idem por las de conservación y reparación de 

las existentes.

250,612 28
4,183 12
7,899 2
1,814 23
1,497 1

7,797 10 1/2
3,790 10

De forma que importando el cargo doscientos noventa y un mil quinientos Setenta y tres rs. dos y medio mrs. y la da 
ta ciento cinco mil quinientos once rs. veinte y dos y' medio mrs. segur} queda expresado, resulta un saldo ó: existencia 
de ciento ochenta y seis mil sesenta y un rs. catorce mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de Marzo

Burgos 20 de Marzo de 1852.—P. El Depositario'de los fondos provinciales, Rafael A rnaiz 
tervenlor, Mariano de la Garza.—V.’ B.°—El Gobernador, Francisco del Busto.

?on data 13,914 rs. vn. satisfechos por obliga
ciones del Consejo provincial 

Idem por Comisiones especiales.
Idem por administración, conservación y re

paración de fincas provinciales.

CARGO,
Primeramente son cargo 250,612 rs. 28 mrs. que resultaron existentes en fin del mes 

anterior.
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes.
Idem por los de arbitrios eslablécidos.
Idem de instrucción pública.
Idem de Beneficencia.
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto 

Por recargo á la Contribución de consumos.

Importa el cargo, 291,573
Idem la data, 105?íjil 22 1/2

Existencia para el siguiente mes rs.vn- 186,061 14

saber:
25,565 16, 

Total cargo rs. vn.

9,328 , 
34,637 25 1/2

25,565
291,573

CAPÍTULO 6.° 
' i

Idem por los de conservación y fomento de 
los montes

lotal data rs. vn.



ANUNCIO OFICIAL.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo prevenido en el arlieulo 18 de la ley de l.° 
de Agosto último, la Junta ha acordodo que la sexta subasta de 
Deuda amortiza- le de primera y segunda clase se verifique el 
día '28 del corriente.

La cantidad que hay disponible para la compra de los referi
dos efectos es la de dos millones quinientos ocho mil setecientos 
treinta y dos reales en esta forma:

1000000 De la mensualidad del presente mes, correspondiente 
al cu rio arbitrio que, para esta amortización se señala 
en el artículo 16 de la citada ley.

500000 De, la respectiva al mes actual por equivalencia del 
producto del 20 por 100 de Propios.

1008732 Sobrante de la cantidad que cu la subasta anterior 
se destinó á la compra de Deuda amortizable de segunda 
clase extérior.

■2508732

De esta suma se invertirán
750000 En la adquisición de Deuda amortizable de primera 

clase que se halle representada en nuevos créditos ó 
en caí petas de la presentación hecha en virtud del lla
mamiento publicado cu la Gaceta, número 6396, del 6 
de Enero próximo pasado.

270000 En la Deuda amortizable de segunda clase interior 
representada también en carpetas o en nuevos créditos.

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de los mencionados efectos públicos, podrán verificarlo 
bajo las reglas y formalidades que establecen los ar
ticulos siguientes del Reglamento de 17 de Octubre 
último.

Art. 75 La Junta, en el día anterior al en que deba 
celebrarse la subasta de los efectos de la Deuda inte- 
rioY, fijará el precio máximo á que haya de adjudicarse 
y lo consignará, con lo demás que convenga, en pliego 
cerrado y sellado que guardará el Presidente bajo su 
responsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de venta de los efectos 
públicos se harán por los Imitadores en pliego cerrado 
que entregarán en la Secretaria de la Junta, recogien
do un resguardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora señalado para el remate 
celebrará la Junta sesión pública, y en ella se abrirá 
y leerá ante todo el pliego en que aquella hubiese 
consignado el precio, y en seguida se abrirán y leerán 
por el Secretario los pliegos de proposiciones. Se dese
charán desde luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, y se admitirán en el acto las inferiores por el 
órden siguiente:

!.• Clasificadas las proposiciones de menor á mayor 
según el precio de cada una,, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precio mas bajo.

2. ” En igualdad de precio se dará la preferancia á 
Jas de menores cantidades.

3. ° Cuando se llene la cantidad de la subasta, las 
proposiciones que no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para 
su completo; y si en este caso hubiese dos ó mas pro-
Íiosiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará 
a suma en cuestión por parles iguales, ó por sorteo 

á voluntad de los proponentes.
4.°  Lo mismo se verificará cuando se presenten dos 

6 mas proposiciones iguales en precio por la total 
cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no resultase admisible 
ninguna de las proposiciones presentadas, ó si las que 
lo fueren na cubriesen la cantidad del reárate, la Junta 
resolverá lo que considere mas beneficioso para los in
tereses de la Hacienda, bien procediendo a nueva su
basta dentro del misma mes por la total cantidad en 
el primer caso, ó por la no cubierta en el segundo, ó 
bien acumulando una ú otra á la subasta siguiente.

Art. 79. El mismo dia en que tenga efecto la ad
judicación, el interesado en quien haya recaído, depo
sitará en la Tesorería d'e la Deuda el 1 por 100 en me
tálico del importe nominal de la- Deuda que se haya 
obligado á entregar como garantía del cumplimiento 
de su contrato, ó su equivalente en la clase de Deuda 
adjudicada, teniéndosele en cuenta ó devolviéndosele 

este depósito al tiempo de entregársele el precio de la 
adjudicación.

Los pliegos se admitirán eñ Madrid, desde el dia 29 
del corriente hasta el acto de la subasta, en la Secre
taria de la Junta.

También se destinarán
1488732 Para la compra de Deuda amortizable de segunda 

clase exterior.
2508732 .
Los acreedores extrangeros que quieran tomar parle en la su

basta de dich i clase de Deuda exterior, podrán verificarlo por 
cualquiera de los medios siguientes:

1. " Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y se
llados hasta el 19 del actual á las Comisiones de Hacienda de 
España en Londres, París ó Amslerdan, cuyas dependencias cui
darán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2. ° Autorizando un comisionado especial para que las presente 
en Madrid. Esta autorización se acreditará por medio de un poder 
especial, según la forma admitida en las plazas de París ó Lon
dres, ó pormedio de una carta que contenga explícitamente la 
autorización, y en [la cual los respectivos Presidentes de las Co
misiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capita
les certificarán la identidad de la firma del interesado.

3. ” Dando la comisión á una persona de su confianza que se 
constituya por sí responsable á llenar las formalidades que pre
viene el referido articulo 79 del Real decreto de 17 de Ocutbre 
último.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en cuenta el 
capital que los documentos representan en pesos fuertes. Cuando 
bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposi
ción de casas extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el 
mismo dia al Presidente de la Comisión respectiva, á fin de que lo 
ponga inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual 
hará la entrega de las carpetas ó titulos de la Deuda amorliza- 
ble, y recibirá en cambio el in porte de ella al precio á que se 
hubiese adjudicado en una letra á reales vellón, pagadera á la 
vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que se establecen en los 
artículos 79 y 80 de dicho Real decreto, quedarán reducidas á in
utilizar á presencia del interesado el papel que se haya adquirido, 
hecho lo cual, pasarán á la Junta los Presidentes de las Comisio
nes de Hacienda, nota expresiva del importe, clase y numeración 
de los créditos, para qne pueda publicarse en los periódicos ofi
ciales, sin perjuicio de remitir despues con toda brevedad las car
petas ó documentos de créditos adquiridos para proceder á su que
ma en la forma establecida.

Para facilitar en el acto de la adjudicación, las proposición?! 
de precios se harán por unidades y por centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber cumplido 
el proponente el compromiso que hubiese contraido, perderá este 
el derecho á la adjudicación y además el depósito de que trata el 
artículo 79, y en su lugar será admitida la proposición, que entre 
las que no hubiesen tenido cabida sea la mas ventajosa, siempre 
que se halle dentro del tipo señalado por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se entregarán gratis á los intere
sados que los reclamen en la Secretaría de la Junta y en Jas Co
misiones de Hacienda, advirtiendo que no se admitirá proposición 
alguna que no venga estrictamente ajustada al modelo, ni las que 
contengan quebrados de centavo. Tampoco se admitirán en pago 
de las adjudicaciones que se hagan, documentos no presentados ti 
conversión, ni carpetas de presentaciones que no hayan sido he
chas con anterioridad al dia de la subasta en los señalados al efecto.

La subasta se celebrará en el expresado dia 28 del actual á 
las doce de la mañana en el despacho de la Prsídencía.

Madrid 7 de Mayo de 1852.=E1 Director general Presidente, 
Gabriel de Arístizabal Rastt.=Secretario, Angel F. de Heredia. 
=Es copia.

MODELO DE PROPOSICIONES.

El que suscribe se compromete á entregar el día l.°de Junio 
próximo en la Dirección general de la Deuda del Estado la can
tidad de

reales vellón nominales en Deuda amortizable de
clase al cambio de centavo por ciento
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publi
cado por la Junta para la sexta subasta de dicha clase de Deuda.

Madrid de de 1852.

Imprenta de Don Raimundo Velen.


